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Le presente Patente de invención describe y 
reivindica las mejoras conseguidas en la fabrica­
ción de condensadores electro-estáticos, por las 
que se modifican las características de las bobi­
nas en tanques individuales, todo lo cual permite 
una mejor refrigeración y la disposición de los 
mismos dentro de cada caja.

En loe condensadores en uso, los elementos 
van dispuestos horizontaímente y la refrigeración 
por aceite es defectuosa, toda vez que solo se ba- 
Ha la parte exterior de loa elementos, acumulándo­
se en las capas superiores el aceite caliente, con 
el consiguiente contraste con las capas inferiores.

la disposición de las bobinas en tanques cilin­
dricos individuales, permite además su colocación 
en posioión vertical en cajas planas, facilitando 
la sustitución de cualquier elemento por averia o 
defecto, sin que se inutilice la totalidad del con­
densador.

Las características de uno de estos elementos 
unitarios, han sido representadas en el plano adjun­
to, que muestra una seooión vertical del mismo, ha­
ciendo referencia a este dibujo en la descripción 
que sigue:

La caja -3- cilindrica que oontiene cada ele­
mente , está fabricada en aluminio, cerrada herméti­
camente por engatillado de la tapa -4- sobre el
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bote, empleando una resina que polimeriza y asegu­
ra el cierre hermético.

Las cajas -3- que contienen cada elemento, 
llevan tanto en el fondo como en la tapa, unos 
nervios circulares -5- y -6— para centrar las 
bobinas concéntricas -7- y -8-, conectadas en pa­
ralele, que de esta forma quedan perfectamente su­
jetas, y cuya disposicién de las bobinas favorece 
la circulación del aceite de refrigeración, para 
lo cual se han previsto unas aberturas -9- en les 
tubos de cartón sobre los que se realiza el bobina­
do.

De igual forma se ha previsto la sujeción del 
aislador -10- por el troquelado de la tapa y un 
obturado y aislamiento seguro, por el empleo de una 
resina especial que a temperatura adecuada poüme- 
riza y cubre interiormente las tres depresiones for­
madas por el troquelado para el asiento de los ais­
ladores y del espárrago central.

La sujeción de estos elementos en la caja se 
logra por la boma -2- que rosca sobre la pletina 
-1- común a los elementos de una misma fila.

Como se aprecia en el dibujo, las bobinas con­
céntricas -7- y -8- permiten la circulación del 
aceite de refrigeración por las cavidades verticales 
dispuestas entre ellas, espacios que se comunican 
entre sí por los orifioios -9- practicados en la 
parte inferior y superior de los tubos de cartón 
de las bobinas. Estos chasis quedan sujetos por las
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nervaduras -5- y -6- practicadas tanto en la ta­
pa como en el fondo del bote.

La utilización de una resina que polimeriza 
y cubre todo posible resquicio en los puntos de 
cierre, como son el engatillado -4- y las bomas 
-10-, aseguran la hermeticidad del elemento*

Descrito suficientemente el objeto del inven­
to, se hace constar que cualquier modificación que 
se introduzca, ya sea en su forma, dimensiones, pro­
porciones, clase de material empleado o disposición 
de los distintos elementos que lo integran, se con­
siderará como propia de la presente patente, siem­
pre que no altere su eséncialidad característica*

N O T A

Se declaran de novedad y propia invención las 
siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
1*.- Mejoras introducidas en la fabricación de 

condensadores electro-estáticos, que se caracterizan 
porque la caja cilindrica de cada elemente unitario 
monofásico, dispone tanto en su fondo como en su 
tapa de unos nervios circulares que centran las bo­
binas concéntricas, de forma que entre ellas pueda 
circular el aceite de refrigeración, comunicándose 
los espacios entre las bobinas y las paredes de la 
caja, por medio de unas aberturas practicadas en 
los tubos de cartón sobre los que se realiza el bo­
binado*

2*.- Mejoras introducidas en la fabricación de
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condensadores electro— estáticos, según la reivin­
dicación anterior, que se caracterizan por la fija­
ción de los aisladores de las bomas, encajados en 
resaltes de troquel practicados en la tapa de la 
caja de cada elemento, y por la obturación y aisla­
miento de los espárragos de cada boma y el de fija­
ción al chasis, por medio de una resina que a tem­
peratura conveniente polimeriza y se adhiere inte­
riormente, cubriendo la cazoleta formada por el tro­
quelado de los aisladores de las bomas, y del espá­
rrago central*

3*.- Mejoras introducidas en la fabricación de 
condensadores electro-estátioos, según las reivindi­
caciones anteriores, que se caracterizan porque la 
tapa se fija a la caja de cada elemento por el siste­
ma de engatillado, asegurando la hermeticidad por el 
empleo de una resina que polimeriza a temperatura 
adecuada*

4*.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA FABRICACION BE 
CONDENSADORES ELECTRO-ESTATICOS.

Todo ello según se describe y reivindica en la 
presente memoria que consta de cinco hojas escritas 
a máquina por una sola de sus caras, numeradas e 
ilustradas con los planos adjuntos*

Madrid, 26 de Febrero de 1.950*-
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